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ACTA DE LA UNIDAD DE GARANTIA DE CALIDAD DEL TÍTULO DE 

GRADO EN ENFERMERIA CELEBRADA EL  

 DÍA 10/03/2021 

 

ASISTENTES:  

Presidente: Prof.  Manuel Vaquero Abellán. Secretaria: María Adarve Salgado.  

Profesorado: Prof.  Manuel Romero Saldaña. Profa. Pilar Martínez Aparicio. 

Prof. Rafael Molina Luque. Agente Externo: D. Antonio Raya Serrano. Alumno: 

Carmen Mª Cruz Velasco. 

 Se inicia la reunión de forma virtual, siendo las 13:05 horas del día 10 de 

marzo de 2021, se reúne la Unidad de Garantía de Calidad del Título de Grado 

en Enfermería en sesión ordinaria convocada al efecto, para tratar los 

siguientes puntos del orden del día: 

 

PUNTO Nº 1 LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA 
SESION 17.12.2020. 

 
Se aprueba el acta de dicha sesión. 

ACUERDO: 

Los miembros de la UGCT aprueban el acta presentada.    

 

PUNTO Nº 2 ESTADO ACTUAL DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS 
POR LA DEVA A  LA UNIDAD DE GARANTIA DE CALIDAD DEL TÍTULO DE 
GRADO DE ENFERMERÍA. 
 
- El Prof. Romero informa que aunque ha habido problemas para subir, los 
documentos requeridos, a la plataforma facilitada por la Deva, se habían 
podido entregar en tiempo y en forma. 
También aclara que los documentos que requería la Deva, eran los asociados 
a la renovación del Título del año 2017 (Plan de Mejora asociado al 
Autoinforme) y no los del curso 2020-2021. 

ACUERDO: 

Los miembros de la UGCT acuerdan responder a las recomendaciones y 
mejoras propuestas por la Deva.   
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PUNTO Nº 3  PROPUESTA DE DOCUMENTOS PARA SU APROBACIÓN. 
 

      
 
        1.  LA UGCT ha elaborado: 
   
 
- Modelo Marco (debe aprobarse en Junta de Centro de la Facultad) 
- Plan de mejora del año 19/20 
- Plan de Difusión 
- Reglamento de la Unidad de Garantía (Debe aprobarse por la Comisión de 
Calidad de la UCO) 
 
 

ACUERDO: 

Se acuerda la aprobación de los documentos y su remisión a las Comisiones 
pertinentes 

 
 
PUNTO Nº 4  DEVA 
 

El Presidente de la Unidad de Garantía comunica a los miembros de la Unidad 
de Garantía de Calidad de Enfermería que hay que dar respuesta a los 
requerimientos que hizo la DEVA en Octubre de 2019. 
 
ACUERDO: 

La U.G.C.T acuerda intentar solucionar las mejoras planteadas 

 
  

 
PUNTO Nº 5  CONVOCATORIA APOYO PLAN DE MEJORA 
 
La Comisión de la Unidad de Garantía de Calidad del Título de Grado en 
Enfermería estudia como presentar una solicitud de apoyo económico para 
beneficiar a los tres grados que se imparten la Facultad de Medicina y 
Enfermería. 
 
ACUERDO: 

La U.G.C.T propone dos opciones: 

1. Hacer una solicitud de apoyo económico conjunta para los tres grados  

( hasta 4000 euros)  

2. Presentar cada grado una solicitud propia 
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  Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 13:37 horas del 

día de la fecha, de todo lo cual, como Secretaria de la Comisión, doy fe.  


